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Sobre las tarífab de viajeros se percibirá del usuario el lm"
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clas1:ficaclón.-Este servicio se c:las1flca, con respecto al fe·
r;rocarril, como independiente, en conjunto, con el servieio-base.

Madrid, 14 de marzo de 1969.-El Director general. Santiago
d.e Cruylles.-1.772-A.

RESOLUCION de la Confederación Hídrograjica
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas prevtas a la ocupacfón de las
tincas que se citan, afectadas por las obras de
zona del canal de las BáTdenas. acequia de CInco
Villas. término municipal de Tauste (Zaragoza),·

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas in·
cluidas en los Planes de Ayuda Económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Ministros de la nación de 8

de junio de 1956 i.«Boletín Oficial del Estado» num. 171), al
objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el proce
dimiento de urgencia previsto por el articulo 52 y concordantes
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y en uso de las atribuciones que al respecte tengo conferidas,
he tenidu a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de
Tauste (Zaragoza) para el dia 28 de abril de 1969 y hora de
las once de la mañana a todos los propietarios afectados por
el procedimiento y que se expresan en la relación que segui
damente se incluye. para que, sin perjuicio de trasladarse al
terreno, si alguno asi 10 solicita, se proceda al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las respectivas fincas,

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Tauste o Concejal en quien delegue, podrán áSistir los pro
pietarios. ejercitando los derechos que al efecto determina el
mencionado artículo 52 en su párrafo tercero.

Zaragoza, 26 de marzo de 1969. - El Ingeniero Director,
P. A" Miguel Urquijo.~1.'785-E.
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Propietario

RELACIÓN QUE SE CITA

Situación Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13

14

Ayuntamiento de Tauste « .

Cooperativa Asociación de Gana<teros .
Agapito Cardona Guevara .
Francisco Tudela Arrieta .. '" .
Hros. de Fermin Barrutia Berlín .
Hros. de Tomás ~uilar ,.... . .
Hros. de Angel Lostalé Navarro "."." "
Hros. de Domingo Larrogay Estare2ui
Luciano Ansó Longás .
Aurora y Celia Sagasti Gracianeta .
José GuaIlar y López de Goicoeohea y her-

manos , , , ,..
Pedro Eseverri Garrica '" .
Baltasar Moreno Diaz, Luciano Ansó Longás

y Joaquín Cerlanga Torre " .." .
José Guallar López de Goicoechea y her-

manos ' .

Monte La Virgen .
Puy Argel .
Puy Argel " ........•.................
Puy Argel .. ", .
La Calcina .
Lomas Tajadas .
Los Machos , , ..
Balsa Rodeo '" .
Balsa R.odeo .
Tabemillas , .

Parideras .,,, ,.......•..............
?uitidero ,..

H;sperandero

Balsarroya

Pastos.
Pastos y cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano,
Cereal secano y pastos.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano y pastoa.
Cereal secano.
Cereal secano.

Cereal secano.
Pastos y cereal secano.

Pastos y cereal secano<

Cereal secano y pastos.

RESOLUCION de de la Confederación Hidrográji·
ca del Guadiana por la. que se señalan lugar, día Y
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de «Línea eléctrica de suminiStro a las es
taciones elevadoras e-l y e-2 de la ampliación de
la zona regable de M ootijo» (correspondiente a la
linea de enlace entre las estactones elevadoras e-2
y e-2-1), en el término municipal de Montijo (Bu
dajoz).

Incluida dicha obra en el «Plan Ba<tajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cm:npllmiento
de lo dispuesto en el articulo 52' de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al
Ayuntamiento de Montijo el próximo dia 14 de abril, a las doce
horas, para que previo traslado a las fincas para tomar sobre el
terreno los datos necesarios se levanten las correspondientes
actas previas a la ocupación.

A dicho acto, deberan asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.>. personalmente o bien representados por una
persona debidamente autoriZatia para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad o escritura pública o
sus fotocopias, etc'), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse aoompaftar a su costa de sus Peritos y un No
tario, si 10 6'stiman oportuno,

Se2:ÚI1 lo dispuesto en el articulo 5&-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al
relacionar los bienes afectados

MadrId, 29 de marzo de 1009.-El Ingeniero Director, P. D.. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-1.881~E.

Relación que se cita

Finca número Nombre y apell1dos

1 D. Cristóbal Mateo Mateo.
2 D. Pedro Pinilla Oonzález.
3 D. Fabhln Vivas Quintana.
4 D. Gabriel Martin Hernández.
5 D,a Micae1a Calvo Barrena.
6 D. Antonio Tienza Calvo.
7 D. Demetrio Crego Hernández.
8 D. Miguel Molano Piedehierro.
9 D. Juan de la Barrera Herrera..

10 D. Mariano Serrano Marin,
11 D. Joaquín Pérez AuniÓTI.
12 D. Diego Bautista. Barragán.
13 D. BIas Gutiérrez Muftoz.
14 D. Lorenzo Rodao Sánchez.
15 D, Alonso Ramas Durán.
16 D. Pedro Pérez Acevedo.
17 D. Casimiro Rodríguez Jérez.
18 D. Alonso Gragera Tejada.
19 D. Anastasio Molano Pieclehierro.
20 n.a Francisca Gragera Aunión.
22 D. Joaquín Gragera Aun1ór!..
23 D. José Gragera Auni6n.
21 D." Josefina Sánchez Jiménez.

RESOLUCION de la Canjeaeración HUlrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad públfca de
los bienes y derechos afectados por las obraB de
la red de acequias del nuevo canal de Rfudeoa1i4s
fTarragonaJ. Grupo número 13. Derivación de Cas
tellvell (tercera parte),

De conformidad con la Orden ministerial de 20 de di
ciembre de 1968 y en cumplimiento del artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
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Relación que se cita

1954 Y en virtud del articulo 98 de la misma Ley. el lngeni~

ro Director que &uscribe hace saber por el presente anunclO
que el día 28 de abril de 1969, a l~ trece horas, el IngeIÚe
ro representante de la AdministraclÓ11 y el Perito de la. mis
ma, en unión del Alcalde o COncejal en que delegue, se per
sonarán en el AyuntaIn1eJlto ere Reus (Tarragona) al objeto
de, previo traslado sobre el propio terreno, proceder al levan
tamiento ele las actas previas a la ocupación de las fincas con
tenidas en la relación que seguld$ffiente se deta.lla. junto con
los propleta.."'lOS y de.'11áa in~resfAd08 Que concurran.

Lo· Que 86 hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y deUlá8 interes~os en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia. haciendo uso de los
derechos tipificado..<; en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 1 de abril de 1961t-El Ingeniero Director, An~
nio LluíS.-1.876..E,

DATOS DEL CATASTRO

---- , _________..

I

1 iD.J Magdalena Fort
i Sánchez 2

2 : D.a María Marti
Sugrafies 3

:3 ID.· Agustina Nebot
I Paroies 4

4 ID. Francisco R9ig
Montagut ....... 37

Ilmo. :Sr.: En ei recurso eonttncioso-administrativo núme
ro 18.81)8, mterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter,
Sociedad Anónima». contra resolución de este Ministerio de
14 de agosto de 1964. se ha dictado con fecha 18 de enero de
1969 sentencia. cuya part", dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemOh desestimar y desestimamos el re
curso contencIoso-administrativo interpuesto a nombre de "Al
ter, S. A.... contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de catorce de agosto de mil novecientos sesenta y
cuatro, que concedió protección en España a la marca inter
nacional número doscientos setenta y dos mil seiscientos ochen·
ta y siete, denominada "Oradused". y contra la denegación en
silencio administrativo de la reposición de tal acuerdo; decla
ramos que dichas Resoluciones por conformes a derecho son
válidas y subsistentes y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración del Estado: sin especial imposición de costas.

Asi por ºsta nuestra sentencia, qne se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Coleceión Legísla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vrrtud.. este Ministerw, en ¡:umplimíento de ]0 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19·56. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofícial
del Estado».

Lo que comunico ti V 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, lB de marzo de 1989

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

LOPEZ BRAVO

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenctoso-administra·
Uva número 18.808, promovido por «.Alter. S. A.»,
contra resoluCión de este Ministerio de 14 de agos
to de 1964.

1 Reus.

!Reus.
Reus,

I

i Reus.
I
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 18.~86, promQVido por doña Maria
Grima Carrillo contra resolución de este Ministe~

rio de 27 de agoato de 1964.

Ilmo, Sr,; En el recurso contencioso-administl'atívo núme
ro 18.886. interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Ma
ría Grima Carrillo_ contra resolución de este MiniSterio de 27 de
agosto de 1964, se ha dietado con fecha 7 de octubre de 1968
sentencia.. cuya parte diIPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemal;l declarar y declaramos la inadmi·
sibilidad del recurso contenc1oBt>-Bdm1niBtrativo aducido a nom·
bre de doña María Grima Oarrlllo y contra. la Resolución por
silencio administrativo de la Dirección General de Minas y
Combustibles al de alzada de veintisiete de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro a su vez también aducido contra el
silencio administrativo de la Jefatura de Miuas de Almería,
denegatorio del escrito del Ayuntamiento de Garrucha de diez
de febrero del mismo afio, en solicitud de notificación, en de
bida forma. de las limltadone$ que afectan tU libre aprove
chamiento del nacimienw de ag1.1& de '~Or1huel&" y el tapona
miento, en cambio,_ de la nueva mina de ••Alci\Ilt-arilla", por la
que está retrayendo el caudal alumbrado en aquélla; sin hacer
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Esta(lo" e ~rá en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamoa y fumamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le. referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocImiento y demás
efectos.

I>loa guarde a. V. 1'. muchos aftas.
Madrid, 18 de marzo de 1969.

1JQP~Z BRAVO

Ilmo. Sr, Subsecretario lile eate Departamento.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplímiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el reCll1"SO contencioso-administra
two numero 18.601, promovido por «Cementos Tu
ria, S. A.»). contra resolución de este Ministerio de
I de agosto de 1965,

Ilmo. Sr.: Ef¡ el recurso contencioso·adllunístrativo núme
ro 1a.6m. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cernen·
tos Turia, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 7 de
agosto de 1965, se ha dictado con fecha 21 de diciembre de
1968 sentencía. cuya parte dispositiva es como sígue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representaciÓD de "Cementos Turla. S. A.", debemos declarar
y deelaramos ajustada a derecho, válida y subsistente la Re
soluoión recurrida, dictada por el Ministerio de Industria el
siete de agosto de mil novecientos sesenta y cinco. que al des·
estimar el recurso de alzada dejó subsistente la dictada por la
Dirección General de Minas y Combustibles de cuatro de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres, a virtud de la cual obli
gaba a la recurrente a instalar en su fábrica de Burjasot un
depurador mecánico para la recuperación del polvo grueso, pre
sentando ante la Jefatura de Minas en el plazo de noventa
días el proyecto reglamentario; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ''Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dísponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenc1a y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y demas
efect-os.

Dios guarde a V. 1. muchos año.'i,
Madrid. 16 de marzo de 1969.

LQPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Deleflacian Provincial de Gra
nada '[XJr la qUe Se declara la utilidad pública de
la instalación eléctrica que se cita tewpediente
1.01SIA. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancia de «Compaftía.
Sevillana de Electricidad, S. A.»). con domicilio en Granada,


